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DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 
Se publica « l e nmódico oflcinl los Lunes, Miíreolcs y Viernes. Se suscribe en la Kcilaccion callo do la Cauónisa Vieja número 6 al precio de 100 ra. por un año, 60 por sois meses» 

y 36 al trimest». &idu ejemplar dos railes. Es de cuenta del cdilor el pago del timhrc y distribución A domicilio. Los anuncios a üO ccnlimos cada línea pura 
los suscrítores y ¿ real para los que no lo sean. 

BECTIFICACIONES. 

Un el Boletín oflcial de esta provincia 
m'mi. 37 del viernes 27 del corriente por 
error de imprenta se han Dgurado de cu
po total en el repartimiento de la contri
bución territorial dolos Ayuntamientos 
de Villainontan, Vilhiselan, y Villnnnevn 

'de Janiuz al 1." 39.471! rs. debiendo ser 
39.763,-al 2.'22.l)U3, en lugar de 42.018 
y al 3.' 44.12S importando 42.012. León 
28 de Mario de 1357. 

Un el repartimiento de ios gastos del 
Juzgado de l'onfcrrada publicado en el 
Boletín del día ll> del actual níim. 32, 
se omitió ¡nvoluntai'iamenlc incluir el 
Ayutitamienlo de INicntc Domingo Flo-
rez, que debo contribuir con In cuota de 
80'j rs. y 32 mrs.: el de Cubillos con 
329 rs. y 8 mrs. en vez de 327 rs. y 8 
mrs. con que figura: y el de Igüeila, con 
GB8 rs. y 16 mrs. y no con 008 rs. y 10 
mrs. que so le ponían. Y se inserta en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los espresados Ayuntamientos, ti los 
Unes correspondientes. León 27 de Mar
zo de 1857.=Ignacio Mcudci de Vigo, 

ARTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 
NÚM. 154. 

En la Gacela de MmfriV del Lunes 2 del 
actual, se inserta la circular IJ las listas de 
las obras aprobadas y jusliiii celadas para 
la enseñauza y la de las no aprobadas, si
guientes. 

DIUECCIOX GENERAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA. 

Instrucción publica. 

Negociado 1."—Ciraiíar. 

La Reina (Q. D. G.). de acuerdo con 
ol dictamen de la primera sección del 
Real Consejo de Instrucción pública en
cargada de censurar y justipreciar las 
obras que han de servir de texto en los 
escuelas de instrucción primaria, lia te
nido por conveniente aprobar las conte
nidas en la lista núin. 35, declarando 
asimismo que puedan servir de texto en 
las escuelas normales las contenidas en la 
lista núm. 30, y desaprobar los de la lis
ta núm. 37, niatidiimlo que se publiquen 
sin perjuicio de que se corrija cualquier 
error que en ellas so advierta y que so 
tengan por adicionales ú las ya publi
cadas. 

De Real órden, comunicada por el Se-
fior Ministro de Fomento, lo digo i V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guardo i V. S. muchos aiios. 
Madrid 28 de Febrero de 1857.=EI Di
rector general de Instrucción pública, 
Eugenio de Oclioo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de . . . 

LISTA NÚMEno 35. 

Otras aprobadas y justipreciadas pura la 
enseñanza en las escuelas de instrucción 
primaria. 

Tratado eicmcnlal de oritmúlicn con 
inclusión del sistema mótrico, ó sea nue
vo sistema do pesas y medidas, puesto al 
alcance de los niíios, por D. Vicenlé An-
dújor, impreso en Aiálaga, 18513, & 5 rs. 
en rústica. 

Nuevo sistema legal de medidas, pesas 
y monedas, por D. Juan de la l'ucrla 
Catiseco, impreso en Sania Cruz de Te-
ncriCe, 185ti, i 2 rs. en rústica. 

Atitmólica, breves deflniciones y ta
blas de las cuatro reglas, por U. Manuel 
Lucas l'cña, impreso en Madrid, ISoli, 
ú real en rústica. 

Nociones del sistema métrico decimal, 
por D. Jorge Diez líuiz, impreso on \'a-
lladolíd, 1853, ¡i 0 cuartos en rústica. 

Cuaderno de aritmelica, por 1). Vicen
te Santos Velasco, impreso en Salaman
ca, 1853, ¡i 2 rs. en rústica. 

Compendio de gramática castellana, 
según los principios de la lical Academia 
Espaiíola, por D. Vcrnando Arronz do la 
Torre, impreso en Oviedo, 1850 ii 2 i s . 
en rústica. 

Tratado elemental de gramática caste
llana, porD. Manuel Lucas Pcfia. impre
so cu Madrid, 1850, 4 0 rs. cu rústica. 

Geografía universal cu verso, dividida 
en cuatro cuadernos, por el inismo Don 
Manuel Lúeas l'ciia, impresa en Madrid, 
18.>U, á 18 rs. en rústica. 

Nueva geografía de niños, por D . Luís 
García Sauz, impresa un Madrid, 1853, 
& 3 rs. en rústica. 

Nueva historia de España para los n i 
ños, por el mismo D. Luis García Sauz, 
impresa en Madrid, 1853, á 3 rs. cu 
rústica. 

El huérfano de los Alpes, escrito en 
francés por Madama Cclarícr, traducido 
por 1). Manuel Joaquín Poscunl, impre
so en Madrid, 1851, á 1 rs. en rústica. 

Historia sagrada y principios de moral, 
por D. Carlos Votiz, impreso en Tarrago
na, 1856, á 2 rs. en rústica. 

Nuevo método para ensenar & leer el 
idioma español, en tres cuadernos, por D. 
Tomás Hurtado, impreso n i Madrid, 
1850, su precio un real y 32 céntimos en 
rústica. 

Procedimiento que se lia de seguir pa

ra enscííar por este nuevo método, por el 
mismo D. Tonnis Hurtado, su precio un 
real y 42 céntimos en rústica; Madrid, 
1850. 

Guia del Artesano, por D. Esteban Pa-
luzic y Cuntalozollo, aulogrufia del Autor, 
Barcelona, 1855, á 4 reales en rústica. 

LISTA SCJICBO 30. 

Obras aprobadas y justipreciadas para la 
enseñanza en tas escuelas Horniaies, y 
elemenlaU's y superions de instrucción 
priimiria. 
Esplicaeíon de la doctrino cristiana, se

gún el método con que la cusuiiuu los l 'P. 
de las Escuelas pías, corregida y ampliada 
por el P. Inocente palacios, impresa en 
Madrid, 1850, á 5 rs. en nisLicn, 

La Maestro, 6 (¡nía <¡e educación prác
tica para las profesoras de instrucción pri
maria y niiidresdc fumiliu, por [ ) . Alaria-
no Sánchez ücurm, iiii|.resa en Valiadolid. 
1850, á 8 rs. en rústica. 

Nociones de literatura cspaRnla, desde 
su origen hasta el siglo X V I I I , por V. 
lioiningo Dctliz, impresa cu Madrid, 
1353. á 4 rs. en rústica. 

LISTA NÍjIF.nO 57. 

Obras no aprobadas pura la enseltmza en 
las escuelas de iuslrucciun primaria. 
Sistema métrico'decimal, por U . Ma

nuel Uürda llelaiucra. 
Nociones de física, química é historia 

natural, por ü . VnlciiUu /.abala, 
Elementos de geografía ó historia, por 

el misino. 
J.o ipic se inserta en el llolclin Oficial 

para su publicidad. León 5 de ülurzo de 
1857. 

NUM. 155. 

MOVIMIENTO DE POBLACION. 

Pora que este Gobierno de provincia 
pueda elevar ú la superioridad cu tiempo 
oportuno los datos referentes al registro 
civil que han de tomarse de los que se 
anoten por los Ayuntamientos cu ios,es
tados arreglados á los modelos de la cir
cular de 1.* de Diciembre de 1847; y 
próximo á espirar el primer trimestre del 
corriente aüo, recuerdo ú los Srcs. Alcal
des constitucionales remitan para el día 
8 de Abril próximo los relativos al mis
ino, comprensivos de ios nacidos, casados 
y defunciones ocurridos cu el espresado 
trimestre. 

Me prometo del celo y asiduidad de 
los Srcs. Alcálilcs de esta provincia que 
cumplirán cxuclamcnle este servicio sin 
dar lugar á ulteriores procedimientos. 
León 27 de Marzo de 1857.=Ignacio 
Méndez de Vigo. 

NUM. 156. 

D. Ignacio Méndez de Vigo, Gobernador 
de la provincia de León etc. 

Hago saber: que en este Gobierno 
de provincia se presentó por L>. Pablo 
Miñón vecino do osla capital residente 
en la misma, una «ilicitud por escrito con 
fecha 26 de. Marzo de 1856, pidiendo el 
registro de una mina de carbón, sita cu 
téniiiuo del pueblo do Orziinuga, Ayun
tamiento do Malallniia lindero por O. con 
arroyo que baja do la Cuesta, M . terre
no de S. Isidro do Lena, P. con linbec'c-
dino y N . con la Cuesta, la cual designú 
con el nombro do CONCHTOON, y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ru
mo para que pructicára el reconocimien
to que previene el artículo ¿!) del Itcgla-
mento para la ejecución de la ley; rcsullu 
haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndo
lo sido admitido el registro de dicha mi
na por decreto de esto dio, so anuncia 
por término do treinta días por medio 
del presento pura que llegue á conoci
miento do quien corresponda, según do-
terminan los nrtícnlos 44 y 4!) del cita
do lleglamento. Loon 24 de Marzo de 
1857.=lg!iac¡o Méndez de V¡go .=EI 
Secretario, León Leal. 

NÚM. 157. 

D. Ignacio Méndez do Vigo, Gobernador 
de la provincia de León etc. 

Ilogo saber: que en este Gobierno de 
provincia se presentó por D . Joaquín 
Casaus y Cidron vecino do esta capital, 
residente en i» inisina, uno solicitud pir-
escrito con fecha 29 de Marzo de 1855, 
pidiendo el registro de una mino do ga
lena, sita en lériuíno del pueblo de Ara-
lla y Oblanca Ayuntamiento do Láncara 
lindero por O. N . P. y M . con compo 
concejil de la Ariosa y campo vold/o, 
la cual designó con el nombre do DELICIAS 
y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicára el 
reconocimiento que previene el articulo 
39 del Reglamento para la ejecución fio 
la ley; resulta haber mineral y terrena 
franco para la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido c! regis
tro de dicha mina por decreto de este 
día, se anuncio por término de treinta 
dios por medio del presento poro que lle
gue á conocimicnti) de quien correspon
da, según determinan los artículos 44 
y 46 del citado Reglamento. León 26 
de Marzo do 1857.=Ignacio Méndez de 
V i g o . = E l Secretario, Lcon Leal. 



Niai. IÜ7. 
Rcparümionto formado por Ja Junta 

del partido de Villafranca entre los Ayun
tamientos del ntfcnio, con el objeto de 
cubrir las atenciones del Juzgado, en el 
corriente ufio según el presupuesto apro
bado por este Gobierno en.13 del actual, 
importantes sus gastos de 47.228 rs. 40 
cuntimos. 

Ctiola que 
deben jiuijar. 

AYUNTAMIEXTOS. ns. as . 

Arganzo 
Bcrlonga 
lialboa. . . " . 
Barjas 
Oamponarava.. . . 
Corullon 
Candín 
tacabelos 

• Carracedclo. . . . 
Tabero 
Sanccdo . . . . 
Trabadclo.. . . . 
Oenda. . . . . 
I'ortela do Aguiar. . 
Veranzuncs. . . . 
l'arada Seca. . . . 
Valle de Finollcdo. . 
Villmlocniics 

. Vega Valcnrcc. . . 
Yega Kspinnreda. . 
Villufrunca. . . . 

Total. 

2105 00 
1132 0 
1344 32 
1008 8 
1708 84 
3390 10 
2017 80 
2709 38 
2193 30 
1839 88 
1321 20 
19S1 10 
2105 00 
1341 32 
1981 10 
2051 84 
1098 8 
2051 84 
2 ü í 8 02 
2088 62 
0ü¡;0 84 

7228 40 

El cual se inserta en esle periódico 
' oíiciai para conocimiento' de los espresa
dos Aj'uutainicnlos, á lia de que concur
ran á satisfacer sus respectivos - cupos en 
la Depositaría del indicado Juzgado. León 
24 de Marzo de 1837.=ignac¡o Méndez 
de Vigo. 

En cumplimiento de cmnlo previene el 
m7. 4. 0 de la lleul míen de 19 de Agos
to de 1854 se inferió A eonlimiadon can 
el m/fawe/i/u « fian de sujetarse ¡mru 
el rci/hnen de ¡taradas los ¡¡arlieulares que 
las eslalilezean en esla provincia. 

MINISTEMO DH FOIIEXTO. 

Agricultura.—Circular. 

F.l Sr. d/iuislro de Fumeulo metía co
municado la Uval orden siguiente: 

«A los Gobernadores do las provincias 
digo con esta lecha lo s¡guieiite.=Y¡slas 
las reclamaciones <|tic han dirigido á este 

. Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del gravámen que 
inlicrcn íi esla industria, las dietas y de
rechos que se hallan asignados ¡i los De
legados y vclermarios por las visitas que 
hacen á las inisinas, para el reconoci-
mienlo y nprobacion de sementales, cuyo 
gravámen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van ¡i las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Real órden de 14 do Abril de 
1840. en cuyo articulo 14 se previene, 
que cuando ios dueños de las paradas 
traigan ¡¡ la capital el ganado para ser 
rccomicido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un velermurio, y esto con 
arreglo ai arancel que en el -inismo se 
marca; y que están obligados ¡i satisfa
cerlos también al Delegado, y dietas ¡í 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan A reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Alendtcndo ¡í que no es dable prescin
dir de esle próvio y primer reconoci
miento pora nulorizar el uso do los se-
lueutaics en las paradas retribuidas, y ¡i 

que es volunlaiio en los dueños el exi
gir que aquel se vorilique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
quo podrían fatiimente evitar: 

Atendiendo ú que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y .comprobación, esta
blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos; oida la comisión 
de cria caballar del Real Consejo de agri-
cnllura, Industria y Comercio, y do con
formidad con sudictámen, se ha dispues
to lo siguiente: 

1 . ° Se recuerda á V . S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril do 1849, sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del artículo 14 de 
la misma; advirtiendo que no ha de asis
t ir al rcconoc¡iu¡entb>'c(m,cl Delegado, y 
á sus ordenes, mos qrieHui solo veterina
rio; y que la íorifa de los derechos que 
se hon de cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo artículo es la s1-
guienlc: «sesenta reales por el reconoci
miento y cerlilicion de un semental: no-
venta por el de dos; cictito por el do 
tres, y cionlo veinte por el do cuatro en 
adelante. Las dietas de viajo serán, para 
cada uno, un duró diario.» 

2. 0 Al veterinario (pie acompaña al 
visitador geíierál, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración do su trabajo un 
siieldo fijo á cargo del Kslado. l 'or tanto 
cesará todo abono de gaslos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3 . 0 Acogiendo toda queja documen
tada que se dé á V. S. aceren de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V . S. con toda severidad, dundo 
cuenta ú este Ministerio para la resolu
ción conveniente, y entregando al cul
pable ú los tribunales, para el procedi-
iniculo á que hubiere lugar. 

4. 0 listos licalcs disposiciones so 
insertarán en la fíncela y en el ISoletin 
oficiid de esto Ministerio, disponiendo 
que lo senil asi mismo en ol do esa pro
vincia, y cuida'rá V. S. de que se repro
duzcan en todos los números (pie so pu
bliquen cu el mes do Marzo de cada año.-

Do llenl órden lo digo á V . S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. M . á los visitadores y dele
gados do cria caballar, ú las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntaniienios de ia parto (pie respec-
livaincnlc les corospondu. Dios guarde 
á Y . S. muclios años. Madrid 19 do 
Agosto de 1 8 5 4 . = í . u x u n . = y do la pro
pia [leal órden lo comunico á V. S. recn-
cargándole su cumplimiento. 

7.0 que se inserta en el Holctin o/icial pa
ra los efectos que en la inisiua Hcul orden 
se indican; asi como también la del 13 de 
Abri l de 1819 que se cita t¡ dice asi: 

oV.l Gobierno de S. M . , queda toda la 
atención debida ¡i la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos pudres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida quo 
ios recursos del Erario lo permilnri. Entre 
taulo hacen un servicio digno de aprecio 
ios particulares (pie consultando su inlc-
rés, establecen paradas públicas para su
plir aquella falta, sicnipi'o que para ellas 
escojan semculales apropósito para per
petuar la especie mejorándola. Son por 
lanío merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues-
dé la libertad en que está lodo parlietilnr 
do usar para sus ganados de los caballos 
y garañones (pie le convengan, con tal 
quo sean suyos ó por ello* no se le exi
ja rctrihticinu alguna, cuando de aquellos 
esiablecimientos se hace asunto de espe
culación, es necesario que la ,idininislra-
cion los aulorice ó ¡ntenerign." Con oslas 
palabras te encabezaba la líeal órden circu

lar de 13 de Diciembre de 1847. Los sa
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y Jas observaciones que 
sobre ellas ha acumula do la espericncia, 
lian decidido el ánimo de S. M . ú repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das en la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

l'or tanto, oído la sección de Agricul
tura del Heal Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, so ha dignado S. M . dis
poner lo siguióme: 

1 . ° Cualquior parlicular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para olio permiso del Ocle 
político, quo lo concederá previos los trá
mites y con las circunstancias que so es
pondrán mas adelante.. 

2 . 0 Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
dos cuando la publicación do la Jleal ór
den de 13 do Diciembre do 1847, cual
quiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo quo acerca de 
las distancias a que han de abrirse las 
nuevas, marea por punto genera! el art. 10. 
Pero para la permanencia do estos esia
blecimientos habrán de solicitar los due
ños la patente del Gofo político, con ar
reglo á lo (pie establece el art. anterior: 
el Gcfe lialirá de concederla siempre que 
los semeniales reiinan las circunstancias 
que nuircan los arlículos 3. c y 4. 0 , y 
que el sen icio se haga con arreglo á lo 
(pie dispone el reglamento del ramo que 
se manda obsenar por los artículos 7 

y l ü . 
3. 3 Los sementales no han do te

ner, si son caballos, menos de cinco años, 
ni pasar de 14: su alzada no ha de bojor 
do siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro'dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han do tener seis cuartas 
y inedia á lo menos. Esla alzada no se 
rebajará sino en viuad do motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oída la junta ile Agricultura de 
la provincia, lo declaro la Dirección del 
ramo. 

4. 0 Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni conlagioso, asi co
mo tampoco ningún dcfccln esencial de 
conformación. El que esluvicrc gastado 
por el trabajo, ó con señales de liabcrle 
hecho esecsivo, será desechado. 

5. 0 El Gofo poütico, recibida la so-
licilud del que pretende eslablecer la pa
rada, para asegurarse de sí en efeelo po
seen los caballos ó garañones las circuns-
laúcias requeridas comisiononl al dele
gado de la crio caballar, donde lo hubie
re, y dos individuos do la junta de Agri 
cultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que avisla de la comisión procede
rá a\ exámen y reconocimiento de los 
sementóles estendiendo bajo su responsa-
cpipqp una reseña bien especificada de 
cadauuo de ellos, la cual firmará, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
V . 0 15.° 

0 .c Dicha reseña se enviará al Gcfe 
poflico, el cual quedando en ámplln fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 

.negará el peruliso, según proceda. La 
aulorizacion será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de los sementales. 
So insertarán á la lelrn en el liolelin oji-

• cial de la provincia una por una inme-
diatamenle que se concedan. Do la deci
sión del (¡efe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. a Se espresará también en la pa-
lenlc, y se anunciará al público que el 
servició, se dará en estas paradas con nr-
reglb á lo que prcscrilion los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8. 0 No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á ¡o menos 

dos caballos padres. Las que consten de. 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co-' 
bren de los ganaderos, recibirán del Co-, 
bienio una recompensa proporcionada ú 
la estension de sus servicios. 

0. 0 El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la monta no sea ¡ ra l i s , 
ora do parlicular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. í ío se permitirán paradas dentro 
de las capitales}' poblaciones grandes; pe
ro síá sus inmediaciones: ni que se aglo
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cua
tro 6 cinco leguas unos de otras. 

11 . l'ara cumplir con el artículo an
terior, en cnanto al cslablecimicnto de 
nuevas paradas. El Gcfe político, oyendo 
á la junta de Agricultura, dclerminará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, ¿i 
las necesidades de ia localidad, á la exac
titud que hayan acreditado en el cumpli
miento .del art. 19, y eu casp. do igual
dad en estas circunstancias, ¡i la antigüe
dad de los solicitudes. 

12. El Gofo político dirigirá traslado 
do la palenlo al dolí guio de la provin
cia, y elevará olra á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y comercio. 

13. El Gofe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando oslo de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los dcpósilosy casas de pa
radas, las cuales tendrán también un v i 
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen eslnblecidas ó en el mas inme
diato. Esle visitadorsoni de iioiuiiraiuien-
to del Gofc político á propuesta de la juñ-
ta do Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
(lemas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconociiuien-
lo el velcrinario. Cuando por no presen-
larlos en esta hayan de sor. reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, yambos 
tendrán dietas ademas, La tarifa será la 
siguiente: 00 reales por e! reconocimien
to y certificación de un semental, 90 por 
el do dos; 101) por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelanle. Las "dictas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

lü. El deiegado. en caso de no ve
rificar por si estos rcconiicimíenlos, pro
pondrá persona (pie los ejecule. El Celo 
polilico, oido el informe de la junta do 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo pava su aprobación: 
oblcnidn esta, el susliluto tendrá todas 
las atribuciones y derechos (pie sobre 
esle punto corresponden al deiegado. 

10. se declara cspresamonlc que*! 
reglamento pora los depósitos de caballos 
¡ladres del Estado aprobado por S. M . en 
0 de .Moyo do 1848, ó inserto en el l io 
lelin oficial de esle Ministerio do 11 de 
Mayo del mismo año (núm. 19). ha do 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean (le aqviel, ova de pavticulaves, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanlo i los depósitos del Es
tado so previene: 

1. 0 El servicio será gratuito por el 
presente año de 1810 y el próximo de 
1850. 

2. = Mientras fuero gratuito, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, leniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. c El dueno de esta tendrá dere
cho á que se roílcro la cubrición; pero 
no en el mismo día. l'or ningiiu Ululo ni 
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pretcsto, y bajo la mas estrecha rcs|)On-
sabilidad por parte (Id delegado, .se con-
sentim quo lo sea nía» de iras veces, y 
esto en raros casos, durante toda la tem
porada. 

Jí. 0 Atendiendo & que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas los que por su al
zada y snnidad merezcan preferencia has
ta completar el número do 2o que cada 
caballo puede servir. 

5. 0 Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen ó coda ca
ballo, con expresión del nombre del duc-
üo, su vecindad y demás cimmstancins 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

G. 0 Al efecto se lian remitido á los 
delegados de los depósitos los correspon
dientes modelos impresos, de suerte que 
no hoya mas que l.enar sus casillas, l 'or 
cada yegua se llenarán tres iuudelos: el 
primero para el l i l im rcyislm del depósito 
el.segundo, que se pasará al Cefe político 
le elevará este á la Dirección de agricul
tura; el tercero se entregará a! dueño de 
Ja yegua ó al que la haya prcsenlado en 
«1 d'oposito.' 

I . 9 Con esto docuiiienlo acreditará 
en lodo tiempo el dueno la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los •premios y 
exenciones que las leyes ó el .Goidorno 
respectivamenle senalaren á este raiuo, 
y que se lian de adjudicar preferentc-
nicnte á los productos de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en las 
dehesas do potros y yeguas que se esta
blecerán. También sonirá el certificado 
para, darles mayor estimación en su 
venta. 

8 . 0 Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera go
zar de dichos boneücios, cuidará de exi
girle la entrega do esto documento y dará 
aliso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

9. 0 El diicüo de lo yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro do los quince dias do ha^ 
berse vcrilicado, cuviáiidolc su resefía, 
quo el delegado podrá comprobar, llcván-
dósc con ella otros modelos que al eícelo 
se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por 'el Gobierno en este 
ano para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y establecer 
otros nucios no han jjermiiido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que reclaman las necesi
dades del.ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M . que se invite á los que tengan 
caballos padres con todas las eullidades 
convenientes llura la mejora de la espe
cie, y quieran dedicarlos á este servicio, 
á quo los presenten á los Gcfes políticos. 
Estos, oidas las juntas de Agricaltuva, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
tos del Estado f/ruHs pura el tuno do la 
yt'f/na, y con abono de dos duros por jada 
ima que cubran, al dueno del calit.io, i \ 
cual se entregarán en el acto por el 
Icgodo ó la persona quo al efecto comi
sione el Geie político, y á quien serán 
inmediatamenle reintegrados por el Go
bierno Este AT» icio se hará con los mis
mos registro: , documentos y prerogali-
vas que el de los caballos del Estado; 
pero advirliendo, que se lia do dar pre
cisamente en los depósitos del Estado. 
Un ellos no se permile el uso del ga
rañón. 

I I . Los (pie poseen caballos padres 
do su .propiedad para el servicio do sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi
cios que se aseguran por el ar l . 7. 0 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar .aquellos ante la comisión eon-
silítiva. ohtonicmlo certilicoeion y COII-
lormáiidose con dar y recibir de "la de
legación los ausos y documentos de que 
hablan los ari¡culos ¡i. c al 11. 0 

12. S. i l . conlia en (¡re los Gefes po

líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios se 
hallar, prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor porte estas indicaciones, contri
buirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cuanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera auténtica, ya faci
litar susscmcnlales para el niejoranuento 
dcL la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los beneficios que se les están dispen
sando, y que se halla decidida á procu
rarles la Iteina, asi por medio de su go
bierno como solicitando la cooperación 
do las Corles. 

18. Los delegados del Hamo de la 
cria caballar en las provincias en (pie hu
biere depósitos del Gobierno no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole inmediatauientc, y' dando 
cueula al Gcfe polílico. .Desde el aíio pro 
ximo de 18aU el cargo de delegado, aun 
cuando no haya depósito.será ¡ncompaíi- -
ble con la propiciad de parada particular 

.retribuida. Los que en osle las íengan no 
podrán egercer las visiias y recoiiceiiuico-
tos provenidos en lo:; ariícuío:; anteriores. 

11). Los delegados y encargados do 
los depósitos cuidarán bajo su mas estre
cha responsabiliilai!. de que se llenen y 
custodien cuidadosantenle los registros 
quo quedan nieucioimdes. En las paradas 
particulares será un sen icio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su couliimacion en igual
dad de circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las inslruccionés 
que reciban del delegado, el cual recoge
rá un ejemplar de cada hoja del registro 
referido y lo remitirá á la Dirección de 
Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales' no 
aprobados, so cerrarán aquellas por el 
Gcfe político, y el dueno incurrirá en lo 
multa de cinco á quince duros. 

2 1 . Si en una parada so encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada Incurrirá el dueno en la pena do 
fullit f/ruiv designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y coda 
una de estas- disposiciones (pie nc sean 
esencialmente traus.itorias ó de término 
fijo, en tanto que espresamente no se re
boquen. Los (jefes politices cuidarán do 
su inserción en el Ilvírlri ofiñtil de la 
provincia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la temporada en eada afto, pu
liendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese Un ejemplar de las mismas, y el 
Iteglamcnlo citado, o tará de manilieslo 
y á disposición de ios dueños de las ye
guas on toda parada, ser del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalmcntiS al celo de los 
delegados y do las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
al de los Gefes políticos, quo la repriman 
y corrijan instauláneauientecnn severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De llcal órden lo digo i V . S. para su 
puntual cumplimiento quo procurará con 
particular esmero.,. 

JUNTA DE LA DEUDA l'UBLICA. 

lielmion nihii. 19. 

Los interesados que á cpnlinuacion se 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procodontcs de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma ¡pie 
previene la lieal órden de 23 de l'ebre-
ro de ISüG, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de 10 ú 3 en 

los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de diclia Deuda que se lian emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto do que 
previamente lian do obtener del Depar
tamento de Liquidación la factiira que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de niauilestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

üiíinero 
(lo salida. LEOS; 

lü.iiOíi D . Manuel Alvnrcz. 
üilt) Domingo Alvarcz Jlartinez. 
507 l'ernando ¡lasco. 
808 "Antonio Cadenas. 
511!) Enrique Cadenas. 
ÍÍIO Venancio Gome/.. 
o l í Gtmiersindo de la Huerga. 
¡i 12 Juan Losada. 
¡)I3 Itimion López. 
B U Nicolás Melero. 
S i l " ) J o s é Martinez. 
üli i Marcelo Jlarlinez. 
517 Tirso l'erez. 
518 Jdnmiol Prieto. 
Sil!). . María Kaimm. 
B20 Pedro liodriguez Cañileros. 
Ují l Francisco liodriguez. 
üí '3 Vieenle Sculla. 
Ü23 Anlunio Tejedor. 

.Madrid 1 de Jlarzo de 18o7.=Y." !!.", 
El Director general l'residenlo, Ocafia. 
= E I Secretario, Angel F. de lleredia. 

' Itelaciun luim. 2,3. 

Los interesados quo á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débilos 
procedcules de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la l'orina que 
provine la lieal órden de 23 de Febrero 
de 18üt), ¡i la Tesorería de la Dirección 
general de la' Deuda de 10 ¡i 3 en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda (pie se han eiuilido á virtud 
de las liquidaciones praclieadus por la 
Contaduría de Hacienda pública do esa 
provincia; en el conccpln de que previa
mente lian de obtener del Departamenlo 
de Liquidación la factura (pie acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núuiero de salida de sus res-
peclivas liquidaciones. 

Nrtm. de 
utliila da Ins 

liiHi¡i!:ic¡oni:s. Xombi'Ci do los inlcrcsíulos. 

10. (i 12 
« 5 . 6 1 3 , 
16.014 
I t i . O l i ) 
IG.KIO 
lü . ( )17 
ÍG. t í lS 

LEON. 

Itoman González. 
Simón (jarcia. 
Marín Francisca Gailegos 
Joaquín Alvarcz. 
Joaquin Alonso. 
Tadeo Casas. 
Pedro Casado. 

Madrid o de Vano do 18;>7.=Y.\ Ti .* 
El Director general Presidente, Ocafia.= 
El Secretario, Angel F de Ercdia. 

Sccrclaria de la Sala de (loliimm de lu 
Audiencia de Yalladolid. 

En la Gaceta míniero 133 í correpon-
dientc al (lia 18 del neliial se halla in
sería lá Heal órden sigiente: 

«Minislcrio do Gracia y Jus t ¡ c i a .= 
Con fecha i del actual se ha dirigido á 
este Ministerio por el de Hacienda do 
llcal órden la couinnicacion s igu¡ei i le .= 
Excnio. S r . = E l Sr. Ministro de Hacien
da dice con osla fecha al Director de la 
Caja general de Depósitos lo que sigue, 
limo. S i ' . = l l u dado cuenta á la lieitia 
(q. D. g.) del espediente iiistruído por 

este Ministerio á consecuencia de la re
clamación presentada por el Conde de 
Sollcrra vecino de liarcelona para quo 
no se le impida continuar siendo depo
sitario del juzgado de primera instancia 
de Gerona y su partido en ciiva posesión 
ha estado desde 21 de Febrero de 14-2(1 por 
privilegio hereditario cedido en eulileiisis 
desde la esprc.-ada fecha, un obstante lo re
suelto en Itealcs órdenes de 17 de .lunio 
de 1833 y 28 de Enero de 1800 que le 
fueron coiuumcadas por el referido juzga
do reducidas á que se observen esacta-
nienle los artículos 2.'', 3." y A." del 
lieal decreto orgánico de. tu Caja general 
de Depósitos de 29 de Setiembre do lSb2. 
En su vista y teniendo presente (pie, con 
arreglo á las prescripciones del lieal de-
cielo citado, del lieglamcnlo do 14 de 
Octubre del propio ano liara su ejecución 
y de otras disposiciones posteriores deben 
ingresar en la Caja general de Depósitos 
ó en sus dependencias los fondos en me
tálico y los efectos do la Deuda pública 
y del Tesoro que hayan de consigu irsc 
en depósito por decisión do la Admiiiis-
traciou ó disposición de los Tribunales 
de justicia, (.'.onsiderando que uo existe 
escepciou alguna cu el espresado decreto 
y por consecuencia uinguiia autoridad ni 
Tribunal puede oponerse á la medida 
admiuislratiia dictada por punto general 
por el Supremo Gobierno, antes por el 
contrario oslan obligados ¡i llevarle á 
efecto; puesto (pie no se consideran 
ctmiplidas las obligaciones de que pro
ceda!! las consignaciones que conlra lo 
uiamlodn se hicieren fuera de la caja ge
neral ó sus depeiiilencias. Considerando 
ademas, que no debo ni puede reptilarse 
como un obstáculo legitimo para llevar a 
efecto aquellas disposiciones, la preten
sión del Conde deSollerra ó de cualquiera 
otro en igual senlidn, puesto (pie estable
cido la caja general y sus (lepcndeneias 
en las Provincias lian caduéado de hecho 
y derecho las prácticas (pie antes se venían 
observando, ya lubieraii su origen en la 
costumbre ó ya en otras causas mas ó 
menos respetaldcs. V por último que los 
dueños de las depositarías que con tal 
ttiotiio se suprima, serán iudenuizados si 
los lltiilos de adquisición les dan derecho 
á ello como á los dueños do los demás ofi
cios eiiagenados de la corona (pie han sido 
suprimidos porinr.oinpatibleseon la Cons
titución y las leyes, según se declaró por 
el decreto de las Cortes de 10 de Mayo 
de 1837 y cu la forma que se delermine 
á cuy» fin el Gobierno de S. M . hizo un 
llamamiento en lieal órden de 23 de 
Octubre de 1832 á (pie acudió el propio 
Comiede Sollcrra: por lo lanío S. . " i . do 
conformidad con lo cspticslo por V. I . la 
Asesoría general de esle Minislcrio y las 
Direcciones general deConlabilidad y del 
Tesoro, a quienes se lia oido en el parti
cular, sella sonido resolver (pie tanto en 
la Depositaría del juzgado de 1 . ' instan
cia de Gerona y su partido como cu cual
quiera otro punto donde aun no se hayan 
cumplido aquellas prescripciones, se lleven 
desde luego á dob'do electo. Enterada 
S. M . ha tenido á nien mandar que se 
guarde y cumpla por los Tribunales lo 
prevenido en la preinserta comunicación. 
De Real órden lo digo á V. S. á los Unes 
corrcspmul¡enlcs.=U!os guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 10 do Marzo do 
18o7:=Se¡ jas . 

Y la sala de Gobierno de esta Audiencia 
en vista de la preinserta lieal órden, ha 
acordado su eumplhniento; y que para 
(pie le tonga por los jueces de primera 
instancia del lerrilorio de la misma, y co
nocimiento de los interesados se circule 
en los Boletines oficiales de las Provincia^ 
comprendidas en el. 

Asi residía do los originales á que me 
remito. Yalladolid 20 de Marzo de 1837, 
Como Sccrelarlo de ¡a Sala de Gobicrm. 
lilas María Alonso liodriguez. 



Ailmiiiislracwu ¡irheipnl i k Jhrienda 
publica ile León. 

l 'am dar cimiplimicnto & la que dis
pone e! Kcnl decreto de 4 del corriente, 
y ú fin de que osla Administración pue
da terminar en el tiempo mas breve po
sible los trabajos que tiene preparados pa
ra la recaudación de la contribución in
dustrial y de comercio del presente oilo 
lia acordado prevenir i losSres. Alcaldes 
constitucionales de los Ayuntamientos de 
la provincia que habiendo ya de hacerse 
la cobranza del 2.* trimeslrc por las 

nuevas matriculas del subsidio, las formen 
desde luego romilicmlolos ó la misma por 
duplicado para el día l o del próximo mes 
de Abril , acompañando los recibos de la-
Ion que sean necesarios según scha prac
ticado anteriormente, y arregladas con 
sugecion al siguiente modelo; entendién
dose que la G." porto se devenga desde 
1.'de Enero, y que deben recargar so- , 
bre las cuotas el 8 por 100 para gastos i 
provinciales, pudiendo hacerlo hasta un 
15 para municipales, comprendiendo en ! 
ellas d todos los individuos que ejerzan 
sus industrias desde la época espresada I 

de principio de aíío, con esclusion de las 
bajas ocurridas; en la inteligencia, que 
se devolverán las que no vengan redacta
das en estos términos pues que embara
zarían las operaciones que esta oficina de
be verificar con dichos documentos, y 
que si transcurrido el indicado plazo, 
alguno de los Ayuntamientos hubiese 
dejado de cumplir con este importante 
servicio, lo cual no es de esperar, me 
vero en la imprescindible necesidad de 
espedir comisionados de apremio contra 
los morosos, hasta tanto que lo efectúen, 
advirtiendo que las matriculas que se 

han dirigido y obran en la Administra
ción quedan sin efecto por no estar con
formes A lo prescrito en las órdenes que 
han de regir sobre el particolar; y que 
teniéndose en cuenta á los contribuyen
tes las cantidades satisfechas en el p r i 
mer trimestre se les abone el esceso, 6 
se exija el déficit que resulte al venci
miento del 2.* para que hecha esta l i 
quidación-quede'solventado el total im
porto de lo que les corresponda pagar 
en el medio oilo actual. León 16de Mar
zo de 1857.—Luis- Romero. : 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

Frovinoia de León. Ayuntamiento de Su población de veoinos. 

MATWCLU tí repartimiento general que ¡¡ara el año de 1857 forma el Alcalde de todos lot individuos sujetos a la contribución del Subsidió industrial v de Comercio con 
ami/lo á las tarifas mandadas Ucear á efecto por el ¡leal decreto de 20 de Octubre de 1852 y órdenes posteriores. * 

Tarifa 
.i que corrrspon-
'lien los contri' 

biiycnlcs. 

Nímioro 1.' 
Idem. 

Número 2.° 
Idem. 

Número 3.° 
Idem. 

Clases. Nombres. 

D. Pedro Kuiz. 
D . Juan Siinrcz. 

D. José Rodríguez. 
1). Ignacio López. 

Cosme González. 
Gregorio l'erez. 

liidusli-ins ó profesiones 
que ejercen. 

Parador de' carruajes. 
iTaberna. 

Especulador en granos. 
Prensa de linaza. 

Datan de dos mazos. 
Horno de cachorreriaj 

Pueblos. 

Santas Martas.. 
Viltanioros..... 

Villanueva... 
Cabanillas... 

Parada del Sil. 
Viltuiobar 

pabla de| 
coulri-
bucion. 

Por la tarifa número 1. ' 

Por la idem número 2.*. 

Por la idem número 3.'. 

Total.. 

180. 
GO. 

210. 
300. 
120. 

420..' 
1G0. 

80: 

240. 

Sosia 
parle del] 

cupo 
anual. 

30. 
10. 

4 i . 
50. 

J O . 

70. 
20,68. 
13,34. 

40, 2, 

Núm. 
de con 
tribuyen 

TOTAL.' 
8 P.-" 

para pro-1 
vinciaics 

210. 
70. 

280. 
35!). 
140. 

490. 
185,68. 

«3,34. 

280. 2; 

Cnolado 
conlribu-

|cion y sestaj 
parte do re

cargo. 

280. 

499. 

280, 2 

Recargos. 

16,80. 
5,60. 

22,40. 
28, 
11,20. 

39,20. 
14,90: 

7,4'B-. 

22.35 

p*-.1 Tolal 
para mu- de cuotas 
nicipalcs y recargos. 

31.50.1 258,30. 
10,50.1 86,10. 

52,50. 
2 1 , 

73,50. 

344,40. 
430,50. 
172,20. 

602,70. 
27,90.1 229,48. 
13,95., 114,74. 

41.8B-. • m.22. 

HESUMEN. 

Provin- I Munici-
ciales. | pales. 

22,40. 

39,20. 

22,35. 

1050. 2 83.95, 

42 . 

73,50. 

41,85. 

157,351 

Total 
de cuotas 

recargos. 

6 por 100 
pai-a 

premio de 
cobranza. 

15,48. 
5,16. 

20,64. 
25,83, 
10,32. 

36,15. 
13,74' 

6,87, 

2>.61 

Tolal gaéral. 

«s. VK. 

273,78. 
91,26. 

365,04. 
456,33. 
182,52. 

638,85. 
213,22. 
121,61. 

364,83; 

Premio 
.de cobran 

TOTAL cEaERAi.. 

REALES m 

344,40. 

602,70. 

344,22. 

1291,32. 

20,64. 

36,15. 

20,61 

77,40 

365,04. 

638,85. 

361,83. 

1.368,72 

Fecha y firma del Alcalde 

ANUNCIOS DE SUBASTA. 

Comisaria de inontcs de la provincia de 
León. 

El domingo 26 del inmediato Abr i l , de 
siete ú nueve de su mañana, tendrán 
efecto en las casos consistoriales del Ayun
tamiento de Yillaquejida, bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional, la 
subasta y remate públicos de seiscientos 
treinta chopos cuya corta ha sido conce
dida de Real órden con fecha 28 do Fe
brero último. Dichos arboles, designados 
por los empleados del ramo, se entresa
can del plantío denominado el Viejo per
teneciente al común de vecinos de dicha 
villa. El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, desde 15 dias antes del 
remate, en esta Comisaría y en la Secre
taría del Ayuntamiento referido para que 
puedan enterarse de él cuantos deseen 
presentarse como licitadores. León 25 de 
Marzo de 1857.=1 ' . O. Juan Uautísla 
Oantin. 

Comisaria de montes de la provincia de 

León. 

El domingo 26 del próximo Abri l , 
desde las nueve de su mañana hasta las 
dos de la larde, tendrá, efecto en las ca
sas consistoriales del Ayuntamiento de 
Sahagun, bajo la presidencia de su A l 
calde constitucional, la subasta y remate 
públicos de trescientos chopos, divididos 
en lotes, pertenecientes i las alamedas 
del común de vecinos de la espresada v i 
lla y cuya corta ha sido autorizada, en 
27 de Noviembre de 1856, por el Sr. 
Gobernador de la provincia. Los sitios en 
que han sido designados los chopos d i 
chos, señalándolos en el tocón y en el 
cuerpo del árbol con el marco de la Co
misaria, son los que titulan el Piüonal, 
el Plantío nuevo, la Barbacana del puen
te y la Alameda blanca. El pliego de con
diciones se hollará de manifiesto, desde 
quince días antes de la subasta, en la 

| Comisaría y en la Secretaria del mencio

nado Ayuntamiento, para que puedan 
enterarse de él cuantos quieran presen
tarse como licitadores. León 25 de Mar
zo d e 1 8 5 7 . = ! » . O. JuanBautistaDantin. 

Universidad literaria de Oviedo. 

quier Universidad un aíío de física de 
ampliación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la secretaría general de esta 
linivcrsidad en el término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta dé Madrid, y 
transcurrido que sea no se admitirá pre
tcnsión alguno, ú no preceder próroga ó 
habilitación por la superioridad antes de 
proceder á los ejercicios de oposición. 
Oviedo 20 de Marzo de 1857.—Domingo 
Alvarez Arenas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. Domingo Alvarez Arenas, Rector do 
la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que se halla vacante en 
esta Escuela la plaza de Ayudante de físi
ca y química, con el sueldo de 5,000 rs. 
anuales, por promoción del que la obto-
nia á la cátedra de química de la misma. 
Debiendo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 24 de Diciem
bre de 1844 en púbreo concurso entre 
los que acreditaren:' 

1 . ' Ser español. 
2. ' Haber cumplido 20 años. 
3. ' Ser Bachiller en la facultad de fi

losofía y haber ganado y probado en cual- ¡ CAUE DE LA CANÓXIGA VIEJA NÚM. 6. 

El pedáneo de Víllavalter dará un buen 
hallazgo a la persono que dé razón de uno 
vaca, que se estravio el subado último. 

IMMENTA DE D. JOSÉ CXnLOS ESCOBAR, 


